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Señor(a): 

Datos retirados por protección de datos (Ley 1581 de 2012) 

 

Respetado(a) Señor(a):  

 

Reciba un cordial saludo del Centro Integral de Atención al Ciudadano del Ministerio de Relaciones 

Exteriores - CIAC. 

 

De acuerdo con su solicitud radicada el día 23 de abril de 2019 bajo el N° 2019/1003881, en la que 

sugiere más sillas para la atención. 

 

Al respecto, nos permitimos expresar nuestro agradecimiento por darnos a conocer su opinión, la 

cual valoramos ya que es satisfactorio para el Ministerio de Relaciones Exteriore s saber que 

contamos con personas que como usted, buscan el mejoramiento continuo de la institución.  

 

Finalmente permitanos agradecer sus valiosas observaciones, las cuales constituyen un punto de 

reflexión en la búsqueda de la mejora continua en todos nuestros procesos. 
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Agradecemos su comunicación. Las solicitudes que usted desee interponer ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, deberán hacerse exclusivamente a través del formulario único de registro 

de solicitudes que podrá encontrar en el siguiente enlace: http://pqrs.cancilleria.gov.co  

 

Recuerde que esta nueva herramienta la hemos implementado para mejorar cada vez más nuestro 

servicio. 

 
 
Ayúdenos a mejorar nuestro servicio. Haga click en el siguiente enlace: 
http://www.cancilleria.gov.co/encuesta-satisfaccion-ciac?numero_de_expediente=2019/1003881 
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